
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS

El  CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

COMUNICA, de conformidad a lo previsto por el Art. 5º de la Ley VI-0615- 

2008, y a los efectos del art. 6º de la misma Ley, los profesionales a los que 

se  ha  admitido  la  postulación  para  cubrir  los  cargos  que  se  detallan  a 

continuación:

“JUEZ  DE  LA  CÁMARA  DE  APELACIONES  EN  LO  CIVIL,  

COMERCIAL,  MINAS,  LABORAL,  PENAL  Y  CORRECCIONAL  DE  

LA  TERCERA  CIRCUNSCRIPCIÓN  JUDICIAL,  CON  ASIENTO  EN  

LA LOCALIDAD DE CONCARÁN”

APELLIDO Y 

NOMBRE
D.N.I. Nº

Universidad que otorgó 

el tí tulo
Ortiz  Ponce,  Nora 

Myriam
14.144.173

Universidad  Nacional  del 

Litoral

Pinto, Jorge Osvaldo 17.071.082 Universidad de Morón

Uccello, María Claudia 16.027.590
Universidad  de  Buenos 

Aires

“DEFENSOR  DE  CÁMARA  DE  LA  PRIMERA  CIRCUNSCRIPCIÓN  

JUDICIAL”

APELLIDO Y 

NOMBRE
D.N.I. Nº

Universidad que 

otorgó el tí tulo

Banó, Luciana Paola 34.060.095 Universidad de Mendoza

Chediack, Juan José 27.369.424
Universidad  Católica  de 

Córdoba

Civalero, Erica Lourdes 27.877.865
Universidad  Católica  de 

Cuyo



Estrada, Marcelo Javier 22.793.430
Universidad  Nacional  de 

Lomas de Zamora

Del Viso, Yanina Vanesa 30.211.183
Universidad  Católica  de 

Cuyo
Montiveros Chada, Juan 

Manuel
28.091.182

Universidad  Católica  de 

Salta

Olguin, José Alberto 24.299.115
Universidad  Nacional  de 

Córdoba

Sala, Esteban José 28.091.604
Universidad  Nacional  de 

Lomas de Zamora
Salazar,  Carlos 

Guillermo
22.543.531

Universidad  Católica  de 

Cuyo

La documentación de los postulantes respaldatoria y complementaria de la 

inscripción on line que se haya presentado en mesa de entradas del Consejo 

de la Magistratura, planta alta del Palacio de Justicia, sito en calle 9 de julio Nº 

934 de la Ciudad de San Luis se encuentra en tal oficina a disposición de los 

interesados y la documentación de los postulantes de la inscripción on line 

efectuada  por  medio  de  la  página  web  del  Consejo  de  la  Magistratura 

www.consejodelamagistratura.justiciasanluis.gov.ar, puede ser consultada en 

la referida página web.-

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente por el Dr. Alejandro David 
Flores Dutrús, Secretario del Consejo de la Magistratura no siendo necesaria la firma 
manuscrita.-
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